
 

COMISIÓN PERMANENTE 
SEGURIDAD SOCIAL, 
TRABAJO Y PENSIONES 

ACTA NO.05-PLO-07 
Fecha reunión : Miércoles 27 de junio  2007.- 
Hora inicio         : 11:00 a.m. 
Lugar  : Salón Pedro Francisco Bonó 
Tema                    :  Proyecto de Ley para Facilidades  
                                de Pago a los Empleadores con  
                                Deudas Pendientes con el 
                                Sistema Dominicano de Seguridad 
                                Social.- Exp.03539 

Senadores participantes:  

1.-Prim Pujals Nolasco                                          -     Presidente 

2.-Tommy Alberto Galán Grullón                           -     Secretario 

2.-Amarilis Santana Cedano                                 -     Miembro                               

  

Senador ausente con excusas: 

1.- Noé Sterling Vásquez                                      -   Miembro          

Senadores ausentes: 

1.-José Ramón de la Rosa Mateo                        -  Secretario 

2.- Felíx María Nova Paulino                                -  Miembro 

3.-César Augusto Díaz Filpo                                 - Miembro 

 

Personal de  apoyo técnico y logístico 

1.- Miguelina Cordero                                             - Secretaria técnica legislativa                        

 

- - - -TEMAS TRATADOS- - - - - 
 

 

1. PROYECTO DE LEY PARA FACILIDADES DE PAGO A 

EMPLEADORES CON  DEUDAS PENDIENTES  CON  

EL SISTEMA DOMINICANO DE SEGURIDAD 

SOCIAL.  

  

EXPEDIENTE 

NO.3539 

 

INTERVENCIONES SUSTENTADAS 

1 El senador Prim Pujals, presidente de la Comisión, inició la reunión explicando que esta 
iniciativa de ley fue elaborada por la Tesorería de la Seguridad Social y remitida a esta Cámara 
por el Poder Ejecutivo. Asimismo, citó que en la sesión del Pleno Senatorial de fecha 21 de los 
corrientes, el senador Francisco Domínguez Brito solicitó que fuera declarada de urgencia y 
liberada del trámite legislativo correspondiente y por  no haber consenso al respecto, fue 
enviada nuevamente a la Comisión para que ésta realice un estudio pormenorizado de su 



contenido y consulte las diferentes instituciones que guardan relación con dicha iniciativa de 
ley. 

2 En primer orden, se leyó el proyecto de ley para luego analizar cada uno de sus articulados. 
Los senadores Tommy Alberto Galán Grullón y Amarilis Santana Cedano  expresaron estar 
de acuerdo con que la Comisión realice un estudio pormenorizado al proyecto antes de que 
sea debatido por el Pleno Senatorial. 

 

3 El senador Prim Pujals Nolasco informó que la Comisión consultará las entidades y personas 
que sean necesarias para escuchar los planteamientos y opiniones de los sectores que 
guardan relación con el tema y ponderará en su justa dimensión cada uno de los 
planteamientos que surjan del proceso de investigación y análisis. 

DECISIONES TOMADAS 

1 Convocar a la Comisión a reunirse el próximo miércoles 4 de julio del 2007, a las 11:00 de la 
mañana, en el Salón “Pedro Francisco Bonó” de Comisiones para tratar el Proyecto de Ley 
para Facilidades de Pago a Empleadores con deudas pendientes con el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social. 

2 Remitir carta de invitación a la Secretaría de Estado de Trabajo, la Tesorería de la Seguridad 
Social y a la Asociación Dominicana de Zonas Francas (ADOZONA), a participar y emitir sus 
opiniones sobre el proyecto presentado en la reunión pautada a la fecha y hora más arriba 
indicadas. 

 

Acta elaborada por: 

 

Miguelina Cordero 

Secretaria técnica  legislativa: 

Depto. Coordinación de Comisiones 

Acta revisada por: 

 

Lic. Mayra Ruiz 

Directora Departamento 

Coordinación de Comisiones 

Hora de cierre: 11 : 45 a.m. 

Fecha: 9 de julio del 2007 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


